
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2016 00027 00  

Proceso: Ejecutivo H 

 

Teniendo en cuenta que la LIQUIDACION DEL CREDITO presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad 

procesal, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 -3 del 

C.G.P., se aprueba la misma sin modif icación alguna.  

 

Córrase traslado a la parte demandada el avalúo comercial al legado 

por la parte actora, por el término de diez (10) días, conforme al 

numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b17edc0fef8e719bc219d58d46829cad0cf2738f707a3acf3d780eb0b50ed81 

Documento generado en 23/04/2021 02:37:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2019 00166 00 

Proceso: Responsabil idad Civil E  

 

Requiérase a la apoderada de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notif icación de este auto allegue la respuesta por parte de 

MINISTERIO DE SALUD –  SISTEMA INTEGRAL DE LA FORMACION 

Y PROTECCION SOCIAL –  REGISTRO UNICO DE AFILIADOS, lo 

anterior, en aras de continuar con el trámite de este asunto.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo d ispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

bd3a3feea6c310b6fca78110478536f67170ef2493f0dfde3eaef5a0228bf

c18  

Documento generado en 23/04/2021 02:37:53 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2019 00306 00 

Proceso: Ejecutivo S 

 

Sería el caso de aprobar la l iquidación del crédito no sin antes se 

observa que la misma no se ajusta a realidad si se tiene en cuenta 

que las fechas en que se l iquidaron los intereses moratorios no 

corresponden con las solicitadas y ordenas en el mandamie nto de 

pago, nótese como en la cuota del 28 de febrero de 2019, se solicita 

los intereses a partir del 1 de marzo de 2019, sin embargo, en la 

l iquidación de crédito están siendo l iquidados desde el mes de enero 

2019, lo mismo sucede con la cuota del 30 de agosto de 2019 y entre 

otras cuotas y capital, por lo que deberá ajustar la misma de acuerdo 

al mandamiento de pago.  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

736e19580ed1e4f1c4b4a14df22c4f1ef442dff6e9daec13480205c678b2

e27e  

Documento generado en 23/04/2021 02:37:54 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 
Granada, Meta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 
(2021).  

 
Radicación: 503133103001 2021 000014 00 

Proceso: Resolución de Contrato 
 

1. TENGASE POR CONTESTADA la demanda  por el demandado  
FELIX ANTONIO MONDRAGON ROMERO  
 
De otro lado,  RECONÓZCASE  personería jurídica para actuar al 
doctor ZARQUIZ ALEJANDRO ANTONILEZ como apoderado del 
demandado FELIX ANTONIO MONDRAGON ROMERO en los términos 
del memorial poder conferido.  
 
2. En vista que la parte actora subsanó la reforma de la demanda 
dentro de la oportunidad legal para ello, este Despacho, DISPONE:  
  
PRIMERO. ADMITIR  la REFORMA de la demanda, sol icitada por el 
apoderado de la parte demandante . 

SEGUNDO. CORRASE TRASLADO  de la misma a la parte 
demandada conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 93 del C.G. 
del P.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
2a310c7e55701b44f4e64ac3209008f000ab6dbfa05a4285828083fc9a905ad4 

Documento generado en 23/04/2021 02:37:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Granada, Meta, veintitrés (23) de Abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00063 00  

Proceso: Ejecut ivo S 

 

Atendiendo la sol ic i tud que hace el apoderado de la  parte actora, se le 

hace saber que este despacho no desconoce el decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, por el cual se adoptaron “…medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agil izar los procesos judiciales y f lexibil izar la atención a los 

usuar ios del servic io de just ic ia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” ,  el cual según su art ículo 16 t iene una 

vigencia de dos años contados a part ir  de su expedición .  

 

Que el art ículo 6 de este Decreto reguló lo at inente a la presentación,  

contenido y envió de la demanda, en donde si bien es cierto se indicó que 

el escr ito que contiene la misma debe ser presentado mediante mensaje de 

datos junto con sus anexos y el cual debe ser enviada por el mismo medio 

al demandado a efectos de que  surta la correspondiente notif icación 

personal,  también lo es que no será enviada dicha demanda cuando se 

sol ic iten medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibirá 

notif icaciones el demandado, al respecto el numeral 4 de la mentada 

disposición normativa prevé que “En cualquier jur isdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrat ivas que ejerzan funciones 

jur isdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares  previas 

o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el  demandado,  

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de el la y de sus anexos a los demandados ... ”.  

 

Así que no es capr icho ni desidia de este despacho en requerir a  la parte 

actora como se hizo en auto del 25 de marzo de 202 1, para que de 

cumplimiento a lo dispuesto en los art ículo 291 y 292 del C.G. del P.,  si 

se t iene en cuenta que en el presente asunto se decretaron medidas 

cautelares.  

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
val idez jur ídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentar io 2364/12  

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 000124 00  

Proceso: Pertenencia  

 

Previo a designar curador ad l item de  todas las personas 

emplazadas, se REQUIERE a la parte demandante, bajo los apremios  

del artículo 317 del C.G.P.  para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notif icación por estado de este proveído, dese 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 06 de octubre del 2020, esto 

es, al legue las notif icaciones a la parte demandada, s o pena de 

declarar el desist imiento tácito y las sanciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

b045a776273e2f4aec286238b7bc7644957dfa504ff57c83148c78d26c6e

707d 

Documento generado en 23/04/2021 02:37:48 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00142 00  

Proceso: Ejecutivo S 

 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P. se REQUIERE a la 
parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notif icación por estado de este proveído, dese cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 12 de marzo del 2021, esto es, allegue las  
constancias de envió de la comunicación a la dil igencia de 
notif icación personal y aviso judicial a la parte demandada, so pena 
de declarar el desistimiento tácito y las sanciones correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e49daea5494748757b0acbbef15b711eb5446e63c83e0f5256994dd97e7d4d53 

Documento generado en 23/04/2021 02:37:49 PM 
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